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UN ALEGATO DE ACUSACION. 

SEÑORES JURADOS. 

1 

Simples ciudadanos ayer, hoi sois ya por el poder de In ¡ei 
i la. del:l.igllllcion de la suerte, J nece.<i de una causa. objeto para 
nuestra socieda.d tle palpitante Íniere!:! i de impaciente espec· 
tntivo., porque el desenlace de ella du.rá la medida de la cfica~ 
cia de nuestras instituciones, del prcstijio de nuestros leyes i 
del grado de cÍ.vilizacion de nuestras costumbres. Demasiado 
trascendental es vuestra mision en el:lt.a. vez, sobremanera de
licados vuestros deberes; dad pues cima. a aquella i cumpli
miento a éstos con la incontrastable severidad que cumple al 
austero carácLel' de ql1e estais investidos. 

Vinculos estrecho!:> de f<~milia - que no móviles de !:I6rditlo 
intercs, ni sentimientos de rastrera venganza,- me ha,u dcsig
liado para veni¡' ante vosotros a evo~ar, a lo. par que una fecha 
acinga para lo~ siete acusadoíl que telleiíl nquí, un drfLma que, 
como protagoni~üt!'i que fueron ue él, los cubre de oprobiosu. 
del1honra aparte !le la exriucion legal que Jebe aparejarles. l!:SA 
FECIL\. Ei'I 'EL DIEZ 1 SEIS DE AGOSTO DE IDL UUHUUlE..vrus SE~ 

'l'EN'l'A 1 CINCO; i ese drama, vedlo delinear. 
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Eron las once del dia que se acaba de citar, horo en que el 

señor Domingo Alvnrcz, de tránsito por la primera calle det 
comercio de esta ciudad, tropieza con el seitor J lia D Cl'isóstomo 
Campuzano; éste va. acompañado de dos hermanos i cuatro 
sobrinos BUyOS, armad03 en su mayor parte, con quienes ha 
acordado, en sombríos conRejus de familia, un plan homicida.. 
J ... a víctima der,ógnada de anlemano, e::;tá !:lola i !:IUI:! u,<;csinoiJ en 
número de siete, están todos reunidos; la oportunid3d no pue· 
de ser más favorable al plan preconcebido. En efecto, el señor 
Campuzauo provoca al señor Alvarez; de hecho, codeándolo, 
j, de palu.bra) dirijiéIltlole csprc::;iones calurosamente agresivu8; 
aquello i esto, componen la. voz de ataque que el primero !la, a. 
sus compañeros; éstos vuelan, revólvers en mano, 0.1 lugar don
de se le~ llama: Alval'ez saca, para, defenderse de tan recia 
cruzada .• uu revólvera que comigo lleva, pero en el iwl.ante en 
que Vil a ha.cer mo de él, sus a.gresores que forman en círculo 
en torno suyo haciéndole un nutrido fuego, le hieren In. mnno 
derech:J. ca.yéndosele de ésta aquella. arma. Esta circunstancia, 
que enhebra desarmado al seiior Alvarez en manos de BUS ma.
tadores, no es bastante a desarma.r el bárbaro furor de éstos; 
voces de j mátcnlo!. . ,. j mátenlo!. . , , dirijidns por los mis
mos los unos a los otl'OS, llenan los aires i i el luego sigue con
tra un hOlllure a. quien le queda por tarja deümsa. escudar su 
cuerpo detrns de la capa en que va envuelto. Cinco balas pe
netran en el cuerpo dellleñor Alvarez causándole otms tantas 
heridas i pero la venganza homicida no está aún satisfecha. i 
es preciso selltl.l' la obra de cobarde alevosía, enea.rgo que toma. 
sobre sí el señor Estanislao Piedrahita, avanzando sobre su 
víctima quien, agoto.das sus fuerzas, casi se arrastro por el 
suelo entre el reguero ue su propia sangre, pa.ra descargar 
sobre ella un b"Olpe más. j Baldan eterno para el que lo ejecu
tó !. ... Así. remata. tan heróica jornada; los señores Campu-
7.anos i Picdrahitn, se alejan del lugar de !ll, sangrienta. escena, 
llevando en el espíritu la conviccion profunda de haber consu
mado el a6e~úmtto emprendido; pero ántcs de alejarse agregan 
al crÍmen la impudencia) cubriendo la. infame i alevosa agl'e
sion con el nombre de t; Combate. leal." 

}jI espíL'itn retroceue espa.ntado delante de crímen seme
jante, i lleno de llolorosa vergüenza en presencia de tanto f06.

nllmiento do barbarie i de tan alto grado de infame villanía, 
va a buscar en el estado fi.'iiolójico de los a.utores de aquél, un 
profuudo deflóroen intelectual que reivindique para éstos la, 
eondicion de indivitluoB pertenecientes n. la. rnza humana. 

Estremeceos de horror, señores .Jurndo~, al pensar que los 
siete acusados que teneis aqlÚJ ligados entre si por eatrechos 
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vínculos de sangre, concurrieron todos n. la premeditncion i 
ejecllcion de un plan de iLse8inato. Los hermanos concertal'on 
con BUS hermanos, i los padres concertaron con sus hijos la. 
Bupresion de un hombre. j Horrorosa solida.ridad en el crÍmen!.", 
Por cstremo.da que seo. la perversido.d que en un hombre imaji
neifl, Riempl'e hará. él de su hogar un santuario de severas virtu
des i ue aw~leros debere8, pudiénuose a8egurar que no ser{l en 
él donde vaya a buscar cómplices ma.ncomunados pa,ra. delin
quir. Si ClUtouche i Maudrin hubiel'a.n tenido hogar, o. la lum
bre de éste nos los mOAtJ'l'tria la tradicioIl¡ enseñándoles a sus 
hijos tt venel""J.l" rendidalllenw la virtud i a cumplir estrictamen
te las prescripciones del deber. 

II 

Pero es ya tiempo de tocar el cargo criminoBo que, como 
acusador particular, he formulado contra los señores Estanislao 
Piedrahita, J mm Cris6stomo, Tomas, Frnncisco Antonio, Wen
ce.'ltao, José Antonio i Francisco de Pauta Campuzano. Acusé 
a éstos por el delito de hel'idas graves definido en el articulo 
499 del Código Penal. Roi conforme al result..'\do del proceso, 
el artículo infrinjido por los sellores Campuznnos i Picdrnhita, 
e_'l el 407 del mismo Oódigo, por las hel'ida..q pel'petradas en la 
persona del señor Domingo Alvarez, lisiúndole de por vida. 
una. pierna, como aparece de la. csposicion médico-Iega.l de los 
doctores Rafael Rocha. Castilla. i Samuel Fajardo, que figura. en 
el proceso. i Tendró que detenerme n probar este hecho ~ Sa.lid, 
seüores. junulo9, si es qll~ no contentos con vuestros propios 
testimonios deseais recojer los a.jenos, i pregunt..'1.d al primcro 
con quien tropeceis, si el 16 de agosto de 1875, enb'c diez i 
oIlce de la. mañana, los señores Campu7..anOi! i Piedrahita acri
billaron a. Lalazu.~ al !:ledor Domingo Alvarez en la primera 
calle del comercio de esta. ciudad. No habrá quien lo niegue, no 
una, voz se os dirn. que el hecho es cicl,to. Los mismos señores 
acus..'\dof', Ri es que no tienen pl'ohibicion para, ello en el siste
ma. adoptado para defenderlos) se rendirún a. la verdad del 
ca.rgo, 

Este mismo corgo, de haber los señores CnmpU7J'1.110S i Pie
urahit.a,) en agresion premeditada -¡ por ellos provocada

j 
a.cribi

lIado a bah:ws ,~l seüor Domingo Alvarez, es el que) en todo 
el proceso que habeis oido leer al principio de cstos deba.
tes) campea con ese tesan inea.nsable, privilejio esclusivo de la 
verdad referida. Ni cómo pensar que otr" cosa pudiera. t3uce-
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dcr habiéndose propue~to los señores Campuzanos i riedra. 
him, dl\r cita a to(h la poblacion de esta capital a. una de sus 
más notl~Llel:l calle::;, a. ensellarlc el hidalgo espectáculo de un 
~'COllllUTE UAL," librado por siete hombreA contra uno solo, de
sarmado desde: el principio. No em dable :~glolllemr sombras 
folobre un hecho que de catla pájina de los autos se alza con tan 
inteu!:i¡]' brillantez. La defensa, necesario es decirlo, traspasan
do los límites que delante de ella alza. una decoI'O.:!3. dignidad, 
ensa.yó esfuerzos encaminauos ti. alc.mzarlo; i de aquí que los 
nutos rejistren aquí i allá, perdidos, uno que otro testimonio 
&lmejantes a sonidos aislo.dos i discordantcs de un gran 
concierto. 

III 

Analicemos el proceso: 
El t:eñor Ignacio Holguin, pcrsoul\ de BIta posicion socinl, 

de absoluto. imparcialidad i que pl"€senei6 ele cerCfL el aconteci
miento, espnso a 18 ele agosto de 1875 (foja.s 9 a 10 del su
mario) : 

Que los señores Campuzanos i PicJI'i\hitn. aquí presentcs, 
rodenron a Domingo Alvarez: 

Que éste fué immlbl,do por Piedrabita : 
Que Alvttl'ez trató de sacar su rev6lvers : 
Que ent6nces Esta.nislao Pieclrnhita le hizo fucO'o : 
Que éste, por parte dc los OnmpU7.a.nos, se hizo reñido, 

alcanzando ellllÍmel'o de tiros, se entiende en cuanto es dable 
serenar el e.:lpíritu, aLerrado por un espectáculo de sangre, para 
que ejecute una operncioll de cálculo numérico, a treinta. o 
cuarenta: 

Que del grupo de los señol'es Campuzanos se olan gritos de 
mátenlo ... , rnátenlo ! .... i, 

Finalmente, que del rev61vcrs del señor Domingo Alvarez, 
no salió 1m 8010 tiro, 

El señor Nicolas Iregui, persona mui conocida en esta capi
tal, completamente imparcial i restigo rresencia.l del aconteci
miento, capuBo (foja.s 12 vuelta a 14 de sumario): 

Que los Campuznnos i Piedrahita insultaron n. Domingo 
Alvarez: 

Que éste) en contestacion, Bolo les decia, " Que no lo insul-
taron ": 

Que luego, los primeros atacaron al últ:imo: 
Qne dell'evólvers de éste no salió un ::mIo tiro i i 
Que los tiros hechos pasaron de trcinta., 
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El señor Antonio María R6jas, testigo en quien conCurren 

las mismas circunstancias que los hasta aquí mencionndos, cs
puso (fojas 24 vLlelt.'l a 25 del sumario: 

Que los señores Campuzanos insultaron al !:Ieñor Domingo 
klvarcz, quien en contcstacion o.pénns lcs decia. u Que no lo 
insultaran: 11 

Que el señor Francisco Antonio Campuzano sacó revól. 
vera en actitud agresiva: 

Que varios de los señores Cn.mpu:n:Lnos hacian fuego sobre 
el selior Alvarez qlle se defendia con la. capa: 

Que lo~ tiros hechos !!erian aproximativumente treintaj i 
Que varias personaa respetables i fidedignas le habian 

dicho, apénns habia terminado el acontecimiento, que el señor 
Ah'arez no habia hecho fllego. 

El sei'íor Eustacio de la 'forre ~. testigo altamente respe .. 
tl'l.ble (Ioja.q 32 a 33 del sumario) espllso: 

Que sobre el !lefior Alva.rez hicieron fuego cinco personas: 
Que éstas fueron los señores (Jampuza.nos i Piedrahita.: 
Que llegado al lugar del suceso, fuó informado por l!\ voz 

pública.1 de que siete miembros de la familia Campuzano i el 
señor Eslauii'llno Piedra.hita, ha.bia.n at.a.cado reunidos a.l señor 
Domingo Alvarez ti. quien Jmbiun dejado gravemente herido, 
impidiendo alguna persona que fumó en sus brazos al seilor 
Domingo Alvaroz, que el señor Piedrahita lo rematarn. 

Esta persona fué el fleñor Estanialao Garcia, como apare
ce de la. declaracion rendida en el término de prueba, i que 
figura en el cua.derno de las producidas por el seilor defensor. 

El señor Eduardo de }[\; Torre espuso (fojas 26 del su
mario) : 

Que los señores Campuzanos atacaron al señor Domingo 
Al va.rez : 

Que loa tiros hechos a éste por aqu6110s serian aproxima
tivamentc treinta. i cinco: 

Que uno de los señores Campuzanos decia a un j6vcn 
tambien Campuzano (( mátelo." 

El señor José )1aria Saravia Ferro, que OCUpl\ una alta 
posicion social bien mereeidl\ i testigo impa.rcial, cspuso 
(fqjas 61. vuelta a 62 del Rumario) : 

Que 108 señores Campuzlt.nos i Pieurahita. atacaron al se-
ñor Domingo Alvarez: 

Que Piedrnhita estaba armado de revólvcrs i puñal: 
Que a.lgunos de los Campuzanos t~njan rev61vers : 
Que de:;pues del acontecimiento, uno de los jóvenes Cam

pUL.anos desarmó el Im)"o para sacar de él los forros de las 
cápsulas: i 

• 
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Que el señor Domingo Alvarez se defendia con su capa. 
del fuego que sobre él hacinn -los señores OampUZl\DOS i Pic~ 
drahita. 

El sefior José María Marroquin Osorio espuso (fojas 31 del 
sumario) : 

Que los señores Campuzanos i Picdrahita hicieron varios 
tiroR sobre el señor Domingo Alvaro,;; i 

Que del revólver de éste no salió un soLo tiro. 
El sci'ior Esmnislao Garcm espuso (fojas 32 del sumario): 
Que hallánqosc en el lugar adyacente al del o.contcci

miento¡ oyó de treinta. a cuarenta tifOS: 
Que el seilor Domingo Alvarez no cayó al suelo, porque el 

testigo Jo tomó por detras cuando el señor Piedrahita acababa 
de descargarle el golpe sobre la frente, i cnt6nccs dijo su ngrc~ 
sor: II ahí hemos matado a ese ba.ndido, a. ese ladl'Ou," i alguna 
otra. espresion que el esponente no recuerda. 

Ratificándose despues en el término de prueba. a peticion 
del señor defcnsor de los sindicados, dijo que por las csprcsio
nes que le oyó al señor Piedl'ahi.b el e.'lponente i que constan 
en la declaracion da.da en b Alcaldía, PiedrabiLa. tenia la, con
viecion de que Alvarez quedaba muerto j i que por la. circuns
tancia de est.-:l.r prendido Alvarez todavía con el señor Pie
drnhit.a, estaba de pié; pero que al tomarlo el testigo en sus 
brazos le !lió un fuerte va.hido j i que si no huLiera ~ido por 
estar apoyado en el e.sponentc, .se hubiera ido fL tierra. (Este 
Yl1hido no podia ser producido sino por la pérdida de sangre 
que habia tenido el señor Alvarez a cnusa de las heridas 
recibidas). 

El mui honorable señor Roberto Bunch, Ministro de Su 
Mll.jestnd nritánica. ccrca del Gobierno de esta República, cer
tificó.a 25 de agosto de 187G (fojas 34 a 35 delllLUnario) lo 
que sIgue: 

"Bogotli, !l.g:OiltO 25 a~ 187.5. 

JI Al bonorablo scñor Alcjandro Borda, Alcalde del dist rito de liogQtá &." 

¡¡ En atencion a la. apreciable solicitud del honorable señor 
(1 Alcalde del distrito, certifica. el infrascrito, Ministl'o Residen
"te de Su Muje.'!lad Británica cerca de los E,:¡tadO!~ Unidos de 
¡¡ Colombia., que no presenció sino unn parte de los sucesos del 
"lúncs 16 de 103 con ientes, R que hace nlusion el señor Alcalde. 

"Estaba el infrascrito en el almacen del señor Schlesinger, 
l' distante como média cuadrR. de la escena de accion, cuando 
¡¡ oyó un ruido repetido, como de dcscargt1 de fusil, de pistola o 
1: dcl fuego artificial vulgarmente llamado triquitraques. 
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(( Se conycnei6 el infrascrito de que procedin. el ruido de 
H cstos últimos, porque eran muchos IOil t.irol'! i t:tmbien porque 
"no le padia entmr por la imajinacioIl, la 'Posibilidad de que 
H dispararan armlls de fuego a 10.5 doce del dia en la. calle más 
(1 concllI'I'iofl. de esta ciudad capital, con manifiesta indiferencia 
"a la seguriuad personal de los tmnseuntcs i de los inquilinos 
u de las casas i tiendas vecinal:!. Por esta. razon no se a.qomó n. 
u in puerta del almacen en que estaba. 

(( Pero ob.qervnndo despucil mucho movimiento en L'lo calle 
IC salió el inl'11lscl'jt.o i vió :lo algulln. distancia disparar cinco 
"tiros de un revólvers. Acel'uállllo:se al lugar de donde proce
"dia el fuego, se le pasó por junto una persona p~Ha él entem
u mente desconocida, con un puñal en ln. una mano i Ulm pis
\( tola en la. utra, quien le dil-ijió la pa.labra en e&tos tl~rminos: 
" Usted ve, Se1W1' lJu7Icli, lus COb'UIJ que pWj(tf¿ en e!Sw PU1'<." El 
" infrascrito hizo alguna contestacion vaga, ignoranuo comple
u bl.1nente 10 que habin sucedido. Un momento de~pues uno de 
(( 10:'1 seitores CfLmpU7.fUlOS a quien conoce pa.<¡ó cerca del infrnR
ji crito i le elijo: 'Ya ~~~l.itllo.;; ue o ya. Ula.iamoe! e~e la.dron." 

"No sabiendo el infrascrito de quién se trataba preguntó 
e( qué queria decir el alboroto. Le contestaron que habian 
¡C matado al fleñOl' Domingo Alvnl'ez. El inf~'userito entró en In. 
"tienua. en uoude He eucoulraUa. aquel caballero i trató de 
"serIe útil en lo poco que se ofrecia. Bn seguida fué a la ca.sa 
"del sclior Alvarcz i llevó a la SCliOl n al Club Americano para. 
¡¡ que el:!l.nviem cercn al :'Ieñor :'IU ma.rido. 

" :E~to es CW:lIlto ,;,cabe el infrascrito, .'lobre el suceso referido. 
" Se complace en ponerlo a la disposicion del honorable 

"seilOl' Alcalde, junto con los sentimientos de su alta i distin
(; guida cOllsiderlLcion. 

ce RORERl'O BUNCH." 

Pesn.d, señores Jurados, cn vuestras conciencias estns pa.1a
bras: "Ya s.'l.limos de o ya. matamos ese ladl'On,)) corno l'e\'e
lauoras ue un gran fonJo de perversidad, i veu en ellas la 
espresion de ",legría que produce un objeto codiciado, que por 
fin se alc.1nzl\" una. esperrmza largamente acariciada. que nI 
cabo fle colma. 

La sei10m Sofía Kractochmur (fojas 70 del sumario) espuso : 
Que oyó decir al sefior Domingo Alvarez, dirijH':ndose a 

otras personas, c: que no lo imultn.ran en lugar tan público; " i 
Que vlll'ias personas hicieron fuego, con l'evólvers, sobre 

Domingo Alvare7., pero que la testigo 110 lo':'! conoció, 
~l seDor Arturo de Brigard, cuy[\, csposicion definitiva corro 

en el cun.derno de pruebas de la parte Ilcusn.dn., dijo: 
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Que el señor Domingo Ah'arez en la. disputa con los señores 
CnmpUMI10 i Piedrn.hita., dijo a ~stos : IC Adviertan que yo no 
me dejo insultar/' lo que fué oido por el testigoj 

Que se hallaban armados los sciiorcs Estanislao Piedrahita, 
Francisco Antonio i Wcnceslao Campuzano; 

Que Alvarez, en actitud de hacer fuego, perdió el rev61vel's, 
tal vez pOl' la herida, que recibió en la mano j 

Que oyó voces referentes a Alvarez, de umátcnlo, má· 
tenlo;" i 

Que los tiros fueron aproxirnu.tivamente veinte. 
EL señor 'radeo .Macharaviaya espuso (fojas 3 a 4. del 

sumario): 
Que el señor E stanislao Piedrahitn. disparaba su l'cv61vcrs 

sobre el señOl' Domingo Al w\rez i 
Que varias voces decian, " mátenlo, mátenlo; n i 
Que el seilar Francisco Antonio Cf\.mpuzano, con 1'ev61-

vers en mano i parndo en un portan situado en el teatro del 
acontecimiento) (este porton es el de la casa del señor Marro. 
quin) tenia actitud de lmcer fuego sobre Alvarez. 

El señor Pantaleon Uribe espuso (fojas 27 o. 31 del eua.· 
dorna de pruebas de la. pnrte acusada): 

Que el seilQl' Domingo Alvarez¡ si bien es cierto que apuntó, 
no salió tiro alguno, de lo cual está seguro el testigo: 

Que el pL'imer tiro salió del grupo de los señores Campu. 
zanos i Piedra hita. : 

Que estos señores ántes del acontecimiento discutia.n con 
calor en su o.lmncen situn.do en 111. primem calle del comercio, i 
que P.iedmhita dijo que dejarnn eso lJara. dcspues ; i 

Que del gt'l1pO de JOB señores Campuzano.i i Piedrahita sa· 
lian voces de "mátenlo" .. ,. "mátenlo,'l sin que el t estigo, 
hubiera sabido quión 1M proferia. 

El señor Nicolas Iregui, testigo del sumario, cuya. csp08í· 
cion ya he estractado j llamadu dUI'a.nte el término probatorio 
(fOjM 45 a 48, cuaderno de pruebas de los acusados) espuso: 

Que quienes primero hicieron fuego fueron los señores 
Campuzano i Piedrahita, : 

Que paro defenderse de éstos1 Domingo Alvnrcz sacó el 
revólvers; i 

Que los tiros hechos escedieron de veinte. 

Jamas, señores jurados, la abundante plenitud de la prue· 
ba. se proporcionó más a la escesiva magnitud del crimen co
metido; nunca., en el horizonte de la justicia briUó luz tan 
intensa como E:S la que irra.dia. de estos autos. 
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IV 

Pasemos ahora en revista 108 indicios, mejor dicho, lns 
pruebas que los autos l'ejistran eruJerezatlos a. demostrar la. 
premeditncion del crímen. 

El fl.cñol' Alejo Quintero, Ajente fiscal del circúito, cspuso 
(fojas 15 vuelta a 22 del suma.rio, cuaderno de prneoos de la. 
acusacion) : 

Que balllÍ.ndose el testigo, uno o dos dias ántes del acon
tecimiento con los señores Campuzanos, en el sitio denomina
do ti ~I Arenal," sacaron éstos Sll l'evólvel's al ver pasar por 
allí n. los SCf[Ol 'CS Domingo AlvBrcz i .Manuel Benitez, vertien
do 3.1 propio tiempo esta8 pa.labras: u Estamos resucltos ti. de
fender nuestras propiedadel:! a todt~ cosl'\: 11 

Que en una venta de Serrezuela los señores Campuwnos, 
en presencia del testigo, profirieron palabras duras contra los 
seiwrcs Domingo Alvarez i SLlescune.q: 

Que el ánimo de aquellos estaba. mui exacerba.do; i 
Que el testigo temió que, al pasar por aquel sitio 101:1 se

gundos, ocurriera alguna. novedad de dcsgracia, lo que lo de
terminó a oficiar al ~efior Alcalde de Funza. pl'cscribióndolc 
tomara medidas preventiva.!:! de crímenes que pudieran llerpe
trarse cn territorio de la jurisdiccion del último. 

El í'eñor Augusto Suescun espuso (fojas 26, pruebas de la 
acusacion): 

Que pocos dias flutes del acontecimiento, 'Venceslao 
Cnmpuzano le dijo al testigo, que le iban a meter plomo en 
el cLlerpo al brl.lldido de Domingo AlvBrcz, a Emiliano Rcstrc
po j a.l que liene el honor de dirijiros 10. palabra: 

Que el testigo hizo presente {\ Campuznno, que irian por 
ello a. la Penitenciaría, a lo que éste contestó, que teninn mu
cha plata para comprar a los J lIeces; i 

Que el testigo comuuicó todo esto, primero al que al! haLla 
(esto fué puntualmente esucto), i luego a. la señora Alejandri
na Sueacun. 

Los sellores Ral'ael Pulido i Francisco Bueno R, J nez del 
distrito ue Serrezueh~ el primero i Secretario el segumlll, espu
sicron (fojas 61 a. 6b del sumario) : 

Ql1e el dia. en que los csponentes, por comision del señor 
Juez 1.0 del cil'cuíto de Fac..1.talivá, fueroll a embargar el globo 
de tierra denominado "El Molino," el señor Estanislao Pie
drahita. que allí estaba, dijo: 
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Que el scnar Domingo Alvarcz merecin. que le metieran 
en el cuel'po unn, onza de plomo. 

Los wlloret¡ Daniel Arboleda e Ignacio Holguin han es
puesto: 

Que cuatro o cinco dins ántcs del acontecimiento, el prime
ro advirtió que Domingo Alvarez llevaba. consigo un revólnr¡¡: 

Que lo interpeló acerca. del por qué cargaba e<stn. arma, a lo 
que Alvarcz le contestó: Que era 80 10 porque los Campuzanos 
lo tenian amennmdo, i que csa. armn. aunque mala era. suflcien
te para asu8ta, a los seilores CampuzanOl'l i PiedrH.hita. 

Es pues evidente que al hablar aú Alvarez ántes del funesto 
acontecimiento del 16 de agosto ültimo, no solo no habiallegado 
a su imajinacion ni In. más remota idea de atacar, sino que jn
mas pudo cOllcebir que fuera atacado por los señores Campuza
uos i Piedralúta) porque tanto el ofendido como el que o~ habla 
yeian en esto un absurdo moralmente imposible. 

Premedita.ban 108 ncmlndos el crimen) todn. vez que Domin
go Alvarez, tlias Antes del suceso, decia. en llresencia de los 
dos testigos acabado!:! de citar: 

" Que andaba. armado porque los sefiores Campuzanos lo 
tenian amenazado. H 

..b:1 señor Alexia Mangeio, espuso: primero en el l:iUmario 
(fojas 55) i luego durante el término de prueba (fojas 11 
vuelta) 42) pruebas de lo. o.eusacion): 

Que los señores Campm;a.nos compraron en el almacen del 
testigo) tred rev6h'era el dia 13 de agOl:\to de 1876, i cuatro el 
dia 16 de agosto del mismo ailo, úntes del acontecimiento, Ile
yando cnda. rev61vers cien cápml.as: 

Que preguntados por el testigo dichos sellares acerca del 
objeto con que compraban tantos rev6lvers, e/:lpresaron que 
eran p[l,t(\ un marchante de Fusagasugá; i 

Que cuatro de csto.'t revólverR son los mismos que al testi
go se le ponen de man-ifie.'Jto al dec1a.l·ar. 

La. premeditaciou ¡:e hace caua. vez más incuestionable: 
los scñorc::; Campuzanos, dio.s úntes del acontecimiento, comprnn 
revólvers en mí mero que llama la atencion del comerciante 
veudedor j pregúntales éste para qué los quieren í ellos encu
bren el verdadero objeto diciendo que /:Ion para un m:uchlmte 
de Fusagasugá; i e116 dc agosto de 1875, siere individuos ata
ca.n ni señor Domingo Alva.l'ez con esos mismos rcv6h·cr~. 

El cll~derno de pruebas de la acus8.cion rejistm. de foja.<! ] 3 
vuelh:~ a 14, un certificado d~1 señor Alcalde de Funza, i una 
nota dirijida a este funcionario público por ell:leñor Ajente fis
cal del Circúito doctor Alejo Quintero. Aparece de estos do
cumentos: 
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Que el doctor Alejo Quintero, por denU1U:w dd BC1Wr Juan 
O,'t'SQsto71UJ Campuza.¡w, sabia. que S6 podrian cometer hechos cri
ruinosO/:! en Funza, continjencia que dió motivo a que aquél 
requiriera (lo la respectiva autoridad en el sentido de que toma
ra medidas preventivas de1 delito temido. 

EL viaje del doctor Quintero con los señores Campuzanos n. 
la sabana, está lleno de incidentes, cada uno de los cuales est.:'\
blece la premeditacion del crimen cometido por los acusados 
en la persona. del señor Domingo A1varez. 

Primer incidente. En el sitio o paraje denominado t:El 
Arenal,"1os Hellores Campuzanos, en presencia del sefiar Ajcnte 
J,'iscal (declaracion de óste), sacan sus rcvólvers Dol ver pasar 
por a.llí a Domingo Alvarez i n Manuel Bcnítcz, .... ertiendo ni 
propio tiempo estas palabras: ti Estamos resueltos a. defender 
nuestras propiedades a toda costa." Acto semejante, verda
dero reto lanzado a ]a car{\, del funcionario encargado de la. efi
cacia de la saneion legal, demuestro. que lo. detel'1ninacion de 
los acusados, de nbl.car al señol' Alvarez, campeaba en sus espí
ritus con tal poder, i hasta tal gra.do los tenia subyugados, que 
léjoB de disimularla. i encubrirla lo. hacian visible con impu
dente audacia. 

Segundo incidente. En la venta. de Serrezuela, 103 señores 
Campuzanos, dan muestra de que en sus ánimos se u.jitan i 
revuelven sentimientos de impetuosfl. cólera contra. el señor 
Domingo Alvarcz¡ i los Suescune!l; 8'..1 lenguaje contra éstos es 
cnlurosamente agresivo; i su exaltacion iebril es tal, que el 
señor Ji'iscal, teruero .~o de que tan enconad3oB pasiones se re
suelvan en sangre, toca con lo. autoridad para que ésta prevenga 
delitos que él pl'esicntc. Ni la presencia, pues, del encargado 
de la vindicta pública, rué pu.rte a. contener en los señoJ'es 
Campu~allos la mauifestacion de la. premedita.cion homicida de 
que se hallaban poseidos. 

Los rcvólvers que consigo llevaban los sellores CnmpUZ0,4 
nos, en su ,,;a.je a la flll.bana con el señor Fidcal, componen un 
claro indicio de pl'emeditacion, i Era. 3c..'\50 que de pa.rte de 
Alvare-~ i los Suescuncs temian los scliorcs Campuzo.nos una 
agl'csiou a mfJ.IlO armada, i por esto ell08 L'l.ffibien se armaban1 
¿ Será que con impudente atrevimiento se sosLiene que los Al
""arez i SueSCUne!:l1 vÍctima.8 resignadas de una espoliacion cró
nica, por parte de los sellores CampU71lUOS, durante siete afios, 
tOl'Daron su paciente mansedumbre en rahiosa. venganza contra 
sus espoliadol'e.<t, ju.'1tnmente el dia. en que éstos deja.ron de 
serlo? Quien a. fa.vor de un acto de violento des pujo usufruc· 
túa como propia la cosa ajena en presencia de su ducfio, tiene 
por qué temer el eslallido de las justa. c610 .. , de éste mión-
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tras subsiste la. situncion de despojo; pero el dio. que ésto. con
cluye por la. reivindicaclon que de su cosa. alcanza. el dUefio, ya 
no hai por qué temer ni recelar que esas cóleras que no esta
llaron puedan estallar i que esas pasiones que hacinó la. cspo
lincion i que no se resolvieron en hechos de agresion, se pue
dan resolver. Enhorabuena que cuando la Java no enCuclltm 
respiradero alguno acaIJe pOI' desgarrar los flancos del volean 
cansados por fin de contenerla j pero si al cabo 10 halla, se abre 
P?f él tranquilo paso i ya no hai por qué temer catástrofe 
nrnguna. 

El sefior doctor M::muel María Madicdo, abogado de los 
seHorcs Cnmpuzanos, en 11. intimidad de su confianza. con 
éstos, sorprendió en ellos la premedit.acion homicida que vengo 
establecienuo j i de aquí que con afanosa. :prisa, se encaminara. 
ántes del acontecimiento 8 la CfLsa arzoblspal en busca de los 
buenos oficios del ilustrísimo señor Ar.wbispo, como eficaces 
para prevenir el crímen. 

La agrcsion a mano armnda, premeditada, provocada. i 
llevada a cabo por los señores Campuzanos i Piedrahita contra 
el sellar Domingo Alvarez, el 16 de agosto de 1875, de la. cual 
luó teatro la primera calle del comercio de esta capital, creo 
que 'Jueda establecidn. con la. inconcmu evidencia de una ver~ 
dad Joométrica. 

Las consecuencias de esa agresion, en lo que toen. al agre~ 
dido, estón consignadas en los respectivos dict.1menes (fojas 50 
a 53 vuclta, pruebas de In. aCllsacion), i eu lo que ellas toc<'\.n 
o. los agresores, la lel las fija. 

v 

Entremos en el exámen de la hbor de defensa de los seño
res a.cnsndoB. 

Poder incontrastnble adquiere, seiiOl'es Jurados, la defensa 
que llega a estos n.ugustos recintos sosteniendo lt la virtud ahe
rrojada por la sospeeha, afrentada por la duda i perseguida poi' 
enemigas pasiones. Merecido prestijio la. rodea) i con relijioBo 
respeto es escuchada. su palabl'a de noble proteccion) cuando 
sentada ni hdo la. parte aCU8ada, da en sus procedimientos 
claro testimonio de que una honrada conviccion de inocencia. 
la. determina.) un sincero sentimiento de justicia la sostiene i 
una decorosa dignidad la guia. Al cOlltr'dl'io, cuando se lo. ve 
aquí prestáudole I.~l cl'Ímen convicto i confeso su veuu,l apoyo; 
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cuando la sed del oro, ese tormento de 10.9 almas viles, es lo que 
la determina, el desalado afan de determinado resultado pecu
niario lo que la sostiene, i la impudente chicana i el audaz sofis
ma los que la guian j entónces, aquel poder incontrastable de 
que tintes dispuaiera In. ahondoDa, aquel prestijio que ánles la. 
rodeara se desvanece, i ese respeto con que fuem. cs~uchada su 
palabra, se torna en justa ti. la par que en rabiosa indignacion. 

La defeIUla de la parte acusada. ha desplegado afanosa dili
jencia. en incrustar en ]0. causa que tcncis sobre la mesa todas 
las controversias civiles que esta parte hn. sostenido i sostiene 
con los SueSCnDe!! i suministrando así, por tácita confesion, la 
prueba. de que no puede sostener estOB deba les en su Unico 
terreno que es el de la responsabilidad criminal de aquella. 
misma parte. 

Se ha hecho figurar en 103 autos el testamento del señor 
doctor José Joaquin Gómez II6yos) mi abuelo. Para qué t 
Auguro que sea para fundar en este documento estos o los 
otros cargos contra. los Suescunes. Pero todo esto es estl1lño a 
los pl'eseutes deba.tes ;Juede que ese te8taroento sirva para 
arrastraL' a. aquéllos de e sus hogares a una eterna. prision; 
pero esto en nnda infirma la verdad del hecho de ha.ber los 
señores Campuzanos i Piedrahita intentado asesinnl' al señor 
Domingo Alvarez, ni en nada. aminora la responsabilidau cri
minal que este atentado les apareja. 

Se han hecho tambjen figurar en 108 autos, documentos 
que fiel o infielmente historian procedimientos del que os diri
je la. palabra i de su hermano Jerman Suescun, como albaceas 
o ejecutores testamentarios que Ambos fueron de su abuelo el 
seBor doctor José Joaquin G6mez H6yos. Cabe prcguntnr 
aqui como se preguntó anteriormente: i QuG objeto tienen en 
estos debates esOl:I documentos? Presumo que sea para encare· 
cer los sagrados a. la par que severos deberes que apareja. un 
albo.ccnzgo) i luego exhibir al que babIa i a su hermano como 
infieles i traidores a todOl:l ellos. Pero illIto es absolutamente 
estra.flo a edto!:! debates; puedc que los dos albaceaa del señor 
doctor G6mez H6yos) transgresores de toda lei i conculcadores 
de todo deber) merezcnn expiar inmensos crímenes en eternll8 
prisiones; pero esto en naua infirma la verdau ue} hecho de 
haber los senores Campuzanos i Picdrnhit:.a intentado asesinar 
al señor Domingo Alvnrct;; ni en nada aminora la responsabi
lidad criminal que este atent.."ldo le!:! a.pareja. 

Yo. oigo a la defensa wcicndo08 en breve síntesis despues 
de comentur ti. su manera un juicio ejecutivo l:Ieguido ante el 
Juez l.0 del circúito de Faca.ta.tivá: 

Que el crimen porque se ,'en arra8trados haata. aquí los 
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Acusados, es el del propietario que acomete de muerte al audaz 
ladron que Re fl.1za con flU propiedad. 

A eu turno la acusacion o.~ dice: 
Que el crimen por el cual vais (l pedir a los acusados es

trecho. e inflexible cuenta, es el del ladron que en alcvOSQ. 
cruzada acomete de muerte al propietario que trM largos {Lijas 
de haber sitlo despojado de su propiedad, por fin la reivindica. 

VT 

Ya os habia dicho en el curso de este alegato de acusacion, 
que el espedientc rejistm uno que otro testimonio de CSDR que 
no etiCasean a favor de ninguna causa pOI' de¡;;espel'ada que SE!.:'l 

i por perdiw~ que esté: la. defensa. nos los citará con enilitico 
tesaD, i estremando la fuerza. probatorill que les suponga, ellos 
le servirán pn,rn cstnhle:cer : 

Que el senor Domingo Alvarez :lbrjgll.ba un plan de asesi
DEtto contra lo" acusado.!:! con anterioridad al di", 16 de agosto 
de 1875: 

Que en este din., el primero buscó camorl'll. fL los segundos 
para IXUler su plan por obm : 

Que los Beilores ncu~ndos, objetos pasivos de una agrcsion 
de muerte dirijida por el señOI' Domingo Alvarez, a.penas hi
cieron UEO de ulla delensa obligada: 

Que los mismos acusados, absueltos por el derecho rmturnl 
de la defensa., deben ser restituidos en triunfo por la justicia a. 
BUS hogarefl i i 

Finalmente, que el señor Domingo Alvarez, arrancado al 
lecho de dolor donde lo tienen postrodo BUB graves i numero
sas heridas, debe venir fL ocupar estos lugares: que dejn.1l vacíos 
los señores Campu7.anos i Piedrahita. 

Vll 

Revisemos esos testimonios que favorecen In. defensa. 
Es el primero el de Armando Santacolomn.. Inútil se hace 

eatracl.·u'lo a.qui por existir contra él circunstancias iufirmati
vas que reducen a cero su valor como elemento ut! prueba. 

Al decir de esre testigo, él presenció el acontecimiento del 
16 de ngosto; en seguida, se diriji6 a,} Juzgado 4.° del circuito 
donde se hallaban varias perilona.~ ignol':\utes de lo que en 
eaos instantes acababa de acaOCtll' ; permaneció en esta oficina 

©Academia Colombiana de Historia 



-17-

algun tiempo j i sinembargo no se le ocuni6 referir un suceso 
(lue conmovió profundamente los ánimos de los habitantes de 
cstl\ capital, que se puso nI 6rden del dia, que se hizo tema. 
nbligfldo de conve)~f1r,ion i flrmllto ue palp itante i jeneral jute · 
I'e;;. lhi erl el hombre un instinto omnipotente d.e comunica
cíun qlie Le ohlig(~ n. referir [t 8UB semejantes necesaria.mente, 
todo acontecimiento notable que ante él pasa, cun.ndo respecto 
de ,sste no milit .. rnzon ningunn. de reserva. Vosotros, sciJore;;¡ 
.Turnuos, venis en e.::te inst.;~nte lIe la primera ca.lle del comer
cio, por ~jempl u, ue esta ciuda.d j alH habeis sillo testigos de 
un:~ tentativn. de asesinato dirijida por siete indi .... iduos contm 
uno, quien, cubierto de heridas} probablemente morirá; ¿ n. que 
OR obligrm\ infnliblemente aqui vuestro natural e irresistible 
instinto de comunicacion? ~ Mirareis lo que acabais de presen
ciar con indiferencia suficientemente estoica paro no referírnos
)(1 a. los aquí presentes, ignornntcs de ello ª A hacer lo que 
hizo el testigo Santa.eoloma, mutilados de una facultnd naturol 
e irresistible en el homb¡'e, yo o .. ~ declararia. séres escepeionnles. 

Sigamos inrlrmamlo el testimonio en exámen, El seLiClt' 
doctor Jesu~ S. Hozo entra en ellocnl !lel Juzg;J,llo 4:~ del cir
ctiito a. tiempo que se halla nllí el testigo Santacolomn; nMm 
lo acaecido, i Wd03 se sorprenden, L Por qué si el testigo So.nta
eoloma acababa. de presenciar lo que relata,ba cl scñor doctor 
Rom, se sorpI'"3ndiú COII 101$ dema.~ al oir la narracion'1 

Vaya coma otra circunstancia infirmativR, h ue que el les
tib"O niega que hallándose él en cllocal del Juzga.do 4." del cir
cúito, o. poco de pasado el acontecimiento, hubiera. entrado en 
este mismo local el seilor doctor Jestls Ro07..o. Esta ncgncion es 
infirmativa del testimonio, porque contl".ldice el int.'l.chnhle 
aserto del señor doctol' Rozo, quien afirma que entró. 

Los testigos Manuel ,Tosé Serrano, :L\1anuel S. lIútis i Juan 
R G6mer. Ilfil'ma.n que Domingo Alv-arez atacó a los seí'íorcs 
Campuzanos, ha.biendo salido del rev6lvers de éste el pri
mer tiro, 

Los testimonios de Serrano i Gómez son contradictorios, 
bio:!n se los considere aishL!los, hien en relaeion el uno con el 
otro i del de aquél re8ultu. que los acusados estab::m desarma
dos, i l al mismo tiempo, que uno de éstos, el señor Pioorahita. 
echó ma.no por rcv6lvers que un j6ven de los mismos aCl1ilados 
llevaba j del de éste, que solamente los senores Alvarez i Pie
drahit.'}. estaban armados, habiendo este último echado mano 
por d revú lvers que un jú\'en llevaba. No es posible conciliar 
esto de que los acusados estuvieran de~tlrmfLdos, i que sinem
bargo un jóven de éstos llevara consigo un revólver'S : ni tam
poco que el señor Piedrahit~ armado como e.'3taba (declal'flcion 

2 
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de Juan E. G6mez)) ccharn. mano por el rc\'61vcl'5 de un j{¡> 
ven (dec1aracion del mismo). ESL'lS contJ'3dicciones, conside
rados aislados los do,;; testirnoniOl:l; considerados en rehcion el 
uno con el otro, se advierte esta otra contradjccion: a atenerse 
al uno, los acusados estaban desarmados; a atenerse al otro) UIIO 

de fRtOS, el señor Piedra hita, e::tu.ro armado. 
Los mismos testimonio::! están infirmados por una circuns

tancia j héIa. aquí: 
Segun ellos, Alvo.l'cZ atacó o. los acusados, lo que compone 

un hecho dcsvia.tivo del 6rdcn natural de las 00&'\8, por no I:!!o\. 

tal' en In. corriente regular de los acontecimientos que un indi
viduo) f'olo, ataque a. Riete reunidos. 

Pero haj, señores Jurados, todavía una circunstancia contra 
los mismos testimonios, que no los infirma, que lo;~ de:::Jl'uye : 
que no los debilita, que los anuh j vedla: 

Rllos están en abierta oposicioo con lo~ respetabilísimos de 
lo!'> seílore~; Josó María Saravia. :b'erro, EU8blCio de la 'forre, 
Eduardo de la Torre, Er;tanialao Gnrcfa, Nicolal:l Ireglli, Pan
taleoo Uribe, Josú llaría. Marroquin Osario, Antonio )laríH. 
Rójas) Tndeo Macheu'I1v1aya i Arturo Bl'ignrd. 

En efecto, 108 dos testigos d!;l la dere!l~L dicen: 
Que Alvarezo a.tacó,i fiue de su revólver s~üjó el primer tiro. 
Los diez de la. acu:w.cion esta.blecen que quieue:::; ntfLClll'On 

fueron los acusados, que la agrcsion partió de éstos, i que UI:!I 
rcvólvers de Alvnrez no salió un 8010 tiro. 

En preJ'lencia de este conflicto ue te8tilllonio~ ncerca. de 
hechos lIe trasceruhmtal importancia. en los a.ctuales debfl.te~, 
h acus:\cion invoca. i os pide respetuosamente que apliqueis ¡~l 
artículo 1545 del C6digo .Tudicial, que máa que prescripcion 
legal es regla. de claro i recto criterjo; dice asf· 

1; Cuando los teRtigü8 prei:!entados por una. misma p,trtc o 
por timbas parted :::;e contra.digan en SUB declaraciones, !:le uar:; 
crédito a. Los que en mayor número depongan de conformida.d 
sobre los mismos hechos i en caso de i~ualdad, Re estnrú por el 
dicho de los que sean de más: reconocida probidad e intelijcn
eia , i :::;1 en el':lto tambien hubiere igualdad .... " 

VIII 

La defensa. os haró' enfií.tic¡1 cnumeracion de testigos qw' 
dicen, que los acusados l en el acontecimiento del lG de agosto, 
c~taban dC~ltrmado.'" 

HumildelUeIlü': o~ I:mplico que tcngnis en cuenta . 
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P rimero, que el sefior Domingo Alvarcz, cubierto de hcri
dn.s, es un mentis elocuente del dicho de todo tesligo qu~, 
rindiendo la. verdad nI poder del dinero, ten~ h\ impuuente 
a.vi lantez de afirmar que los ¡:fjñOfCi! acusadO!:! cl:ltaban desar
mados en el momento que ata.caron 0.1 primero. 

Segundo, que esos testigos deponen .sobra el no hecho de 
haber estado a.rmados los acusado.<J, pero no oobre un /lee/ro }l0-
,¡tit'o del eunl pucd:\ deducirse aquel no luxlw. 

Tercero, que el artículo Ha6 del Código Judicinl que más 
que pre8cripcion Jegal es regla de 16jicn, dice así: 

"Loo testigos que se produzcan en favO!' del procesado 
deberán declarar 80brc 1m /¡cc!w de diJmw pued(t deducirse la prueba 
de que C8 JaliJo el cargo que M lea hace. Si deponen sobre el no 
hecho, 3U u:atitmmio serú inútil." 

IX 

:-:;0 os hablará de lns decla.rncioncs I'cndidas por In. Ref¡om 
ROjill):l, Má.rquez de Quintero i por el ~eiJ.or Pedro VilIar. Si ta.l 

¡ Be hicierc, fijaos en quc aquélla en HU totalidad i é~ta en lo des~ 
lLvoT:lble a la. aCUH:.LCioll, Vel'lian bobre pa.labraB) lo que hace apli~ 
<:l~iJlcg 106 artículos lG12 i 1543 del Código Judicial) que ei 
hien eH cierto que mejor que yo lo ..... conoceiH, no estil, por dcmas 
cilarlrn:¡ i tl'<l!'.cl'ibirl08 aquí para flWilidoo. de vuostro Inbar. 

" Artículo lG4~ . Los que declnrcn sobre pa]a.bras o dichos 
dcbcrñn no solamente repetir las palo.bra.s que oyeron, sino 
tu.mbicn e • .'pre~1' el tono i el jestQ que Ws acompaiíaron i 1:.18 cir· 
cUllnt.'\nciaa en que fueron proleridrul. L.L conformidad de los 
UO/l te::!tigos debed .. relerirl:!e a lBB po.la.bms e igualmente a las 
circllnstancia8 que puedan alterar o modificar el sentido de las 
mlamas pala.bras," 

"Artículo 1543. La declaraciouuel testigo que depone refi~ 
,.i('uuore a otra perl:iO ll ll, 110 tendrá. m&! fuerza que la que tenga. 
el dicho tie la pe1'l:lom\ u. quien se refiere," 

x 

Restn.me cxamiu.'U un esfuerzo de 10:"1 señores o.cusooos, el 
pllcaminndo a. demostrar que tostO!; no pl'emeditahl'ln el tal! '" 
,l.:'! tlil~ Hi de ngo;lto de 1875. Como me!tio8 d~ €'f1ta t.l~moolt -
('ion su han invocado 108 testimonios de Jos !:'CIlOfe'';; Aqmlino 
l\Intiz i Manuel Plata, quienes csponen : 
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Que los se-llores Campuzrmos, el 16 de agosto por la m:1.fln
na, se OCUp:l.iOn en activar la espedicion de unlls copias 1 ccr
tificados pedidos ni J uzgildo 3." del Circúito; i 

Que el cstcrior de los mifrrnoa señore::; em pacHico. 
Ni determinada ocupacion pacifica, ni mm espresion serelm 

de sembhtuto, son siempre i nece¡m.riamente incom~fltible8 con 
J:t premedibcion tIe un pIa.n criminal Verdad es, señores J u
radas, que hai nl\.turalez.1s que se conturban, que se des'figuran 
bajo In. presion de unn. idea de sangre; pero no olviueis que no 
esc:l.Sc.'Ln la,8 que, suficientemente pervertidas para alzar deter
minado interes o determinada illeno sobre cm.uto en la. tierra 
hai de sagrado, rinden tranquilamente i con el sosiego que ins
pira. la creenqia. de que se practica el bien, n. ese ¡nteres o :l. esa 
idea, toda inspiracion de virtud, todo sentimiento de deber. 

Ravaillac premedita asesin:u' :~ Enrique IV; fijiL ue :tnle
mano el dja. en que ha de poner por obra. plan tan sombrío; 
llega. por fin aque], i en la mañana de él, manda :lo der.ir unfl. 
mi::a ; óyelfL con tnmquila. i !<oi'lep;:lua devocroll, comulgando en 
ella i síntoma. ninguno allvierte quo umt idea de a.sel:iillato ~e 
a;jite en I!!U espíritu; i sinembargo, pocos instante<; defipl1es ya 
ha descargado el golpe homicida sobre su víctimn. réjin. 

XI 

El crímen del 16 de agosto de 187;3 es el prinCipiO de la 
bhor de eliminacion de UWL familia. enterJ.: VOf:lotro;:!, señores 
Junulos, la. impewreís, castigándola, o la alentareis, absol
viéndola. 

Vuestro veredicto, destinado n. tener en esta ~ocieda.J gran 
resonancia, será: o un:l. commgl'acion práctica de la iuviola.bili
dau de la vida. humana, O una patente que espcdireis de ase
sinato. 

La Iei fl.ue como el buho ¡;:olo se hace sentir en lag pl'ofnn
didade¡;, es la Tniquidrtrl; ht que como el águila. asciende a 
todas las alturas i !aslLomina, es la. Justicia. Colocada. en esta. 
vez en vuestras manos, nos dircia si e8 lo primero o lo segun
do; si poderos:\ pnrr¡, abatir al desheredado, e.'1 impotente p:lra 
alcanzar i herir n quien dispone de ventajlt alguna. 

Sciiores .Turlldos, mi misioll ha concluitlo. 

Bogotá, abril de 1876. 

JUAN DE D. SUESCUN. 

©Academia Colombiana de Historia 




